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RESOLUCION de la -Uelegación Provincial de Ta~
rragona por la que se autoriza y dedqra la utili
dad publica en concreto de la instalación. electrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de "Eléctrica
del Ebro, S. A.», con domicilio en Barcelona, Muntaner, 330. so
licitando aL1.::>rización para la instalación y declaración -de uti
lidad publica, a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso, de las instalaciones eléctricas cUyas caractensticas
técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.835.
Origen "de la línea: Deriva línea general a 25 kv. que va

de Amposta a Ametlla de Mar.
Final de la línea: E. T. número 1 en Camarlés.
Término municipal a que afecta: Camarlés.
Tensión de servicio: 25 kv.
Longítud en kilómetrós: 0,077 (cable subterráneo).
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619 de 196f3, de 20 de octubre: Ley lO!
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de juli-o: Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión de ?.3 de febrero da· 1949 (modificado pórOrden
ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada con la E. T. que
se cita y declarar la utilidad pública de la misma a los efectos
de la imposición de la servidumbre de paso· en las condiciones,
alcance y limitaciones que establece el Regle.mento de la Ley lO!
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Tarragona, 3 de diciembre de 197L-El Delegado provincial,
Sabino Colavidas.-3A27-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 17 de noviembre-de 1971 por la qtte se
aprueba el Plan de' Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentraCión parcelaria de Siete 19le
sias de Trabancos (Valladolid').

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 6 de octubre de 1966 se declaró
de utilidad publica la concentración pan;:elaria de la zona de
Siete Iglesias de Trabancos {ValladolidJ.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de ConcentraCÍón
Parcelaria, texto refundido de 8.de noviembre de 1962, y en la
Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, el Servicio Na
cíonal de Concentración Parcelari _y Ordenación Rural ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan. de
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Siete Iglesias de
Traban.cos (Valladolid), que se refiere a las obras de redes de
caminos, red de saneamiento y puente sobre el tio Trabancos.
Eyaminado el referido Plan, este Ministerio considera que las
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los
grupos que determinan los artículos 23 y 24de la Ley de ~ena.
c~ón Rural, de 27 d'3 julio de 1968, y qtifl, al propio tiempo,
dIchas obras son necesarias para que de la conoent:tá<:ión parce~

laria se obtengan los mayores beneficios para la. producCión de
la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Meioras Territoriales y Obras
de la zona de Siete Iglesias de Trabancos (Valladolid), cuya éon
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto de 6 de octubre de 1966.

Segundo.-De aCU3rdo con lo dispuesto en el artículo 84 de la
vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de
noviembre de 1962, modificado por los articulos 23 y 24 de la
Le-' de Ordenación Rural, de 27 de julín de 1968, se considera
que las obras de redes de caminos, red de saneamientQY puente
sobre el rfo Trabancos quedan c1astficad~ en el grupo aJ del
citado artículo 23 de la mencionada Ley de Ord~maciónRura1.

Tercero.-La redacción de los proyectos y eJecución de las
o?ras i~cluidas en este Plan f'eran.de la competenda del Servi~
CIO NaClOnal de C~n?e,ntración Parcelaria y Ordenación Rural;
las obras deberán lUICIarse antes de que terminen los trabajos
de concentración parcelaria.

Cu~rto.-'-~or e} Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
A:ffrano se dIctaran las normas pertinentes para la mejor aplica,
Clon de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocímiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTEII
Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente del

Instituto Nacional de Reforma y DesalTollo Agrario.

ORDEN de 17 de noviembre de 1971 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de kl zona de concentración parcelaria de Albarreal
de Tajo (Toledo).

llmos. Sres.: Por Decreto de 11 de junio de 1970 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Albarreal de Tajo <Toledo).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria., texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y .en la.
Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado. y somete a la aprobación de este. Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Albarreal de
Tajo <Toledo), que se' refiere a las obras de redes de caminos
y red de saneamiento. Examinado el referido Plan, este Ministerio
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente
clasificadas en los grupos que determinan los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, y que,
al propio tiempo, dichas obras son ne(;esarias para que de la
concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios para
la producción de la zona y para los agricultores .afectados,

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero,-~Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de Albarreal de Tajo noledo], cuya concentración
parcelaria Íué declarada de utilidad pública por Decreto de 11 de
junio de lQ7{).

Segundoe-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de la
vigente Ley de Concentración Parcelaria, tedo refundido de 8 de
noviembre de .1962, modificado por los articulas 23 y 24 de la
Ley de Ordenación Rural, de 27 de -julio de 1968, se considera
que las obras de redes de caminos y red de saneamiento quedan
clasificadas en el grupo al del citado articulQ 23 de la mencio
nada Ley de Ordenación RuraL

Terce-ro.-.,.La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluídas en este Plan serán de la competencia del Servi
cio Nadana! de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural;
las obras deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos
de concentración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplica
ción de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a vv. n. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

llmos_ Sres_ Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto. Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario,

ORDEN de 17 de noviembre de 1971 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras "Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Villar
quemado lTeruelJ.

Umos. Sres"~ Por Decreto de 12 de marzo de 1970 se declaré
de utilidad pública la concentración parcelaria d·e la zona de
VilIarquemado (Terue1l, de la comarca de ordenación rural del
JiIoea..

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en la.
Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, el Servicio Na
donal de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Villarquemado <Te·
ruell, que se refiere a las obras de redes de caminos y sanea
miento. Examinado el referido Plan, este Ministerio considera
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas
en los grupos que determinan los artículos 23 y 24 de la Ley
de Ordenación Rural, de 2:l de julio de 1968, y que, al propio
tiempo, dichas obras son necesarias para que de la concentración
parcel~ia se obtengan los mayores beneficios para la producción
dé la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de Villarquemado (Temel), cuya concentración par
celaria fué declarada de utilidad publica por Decreto de 12 de
marzo de 1970.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de la
vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de
noviembre de 1962, modificado por los articulos 23 y 24 de la
Ley de OrdenaCión Rural, de 27 de julio· de 1968, se considera
que las obras de redes de caminos y saneamiento quedan c1asi~

ficadas en el grupo al del citado articulo· 23 de la mencionada
Ley de Ordenación RuraL

Tercero.-La. redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servi~

cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural;
las obras deberán iniciarse. antes de que terminen los trabaios
de concentración parcelaria o dentro del plazo que para la soli-


